
8. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES
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Conceptos

Red a cargo del estado. Carretera estatal integrada en un itinerario de interés general o cuya función en el 

sistema de transporte afecta a más de una comunidad.

Red a cargo de Entes Territoriales. Carretera cuya función en el sistema de transporte afecta a una sola 

comunidad o a una provincia o cabildo y que su gestión administrativa depende de las comunidades o de las 

diputaciones provinciales o cabildos insulares respectivamente.

Autopista. Carretera proyectada para la circulación de automóviles, no tiene acceso a las propiedades 

colindantes, no cruza ni es cruzada a nivel por ninguna otra senda, vía o línea de ferrocarril y cuenta con 

distintas calzadas para cada sentido, separadas por una franja de terreno no destinada a la circulación.

Autovía. Carretera que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, tiene calzadas separadas para 

cada sentido de circulación y limitación de acceso a las propiedades colindantes.

Doble Calzada. Carretera con una separación física entre calzadas, aunque esta separación consista en un 

bordillo montable.

Macadam. Pavimento de piedra machacada cuyos huecos se rellenan con un material fino llamado recebo, 

que una vez extendido se comprime con un rodillo. Cuando se utilizan productos bituminosos como elemento 

revestidor y estabilizante se denomina macadam bituminoso.

Tratamiento superficial. Pavimento que resulta de cubrir la capa del firme denominada base, que puede ser 

granular, bituminosa o de grava-cemento, por otra de aglomerante que se cubre a su vez con una capa única 

de gravilla.

Aglomerado asfáltico. Pavimento resultante de cubrir la capa del firme denominada base, que puede ser 

granular o de grava cemento, por una mezcla de áridos gruesos, áridos finos y un ligante bituminoso en 

proporciones previamente establecidas. Este último puede ser alquitrán, betún o emulsión asfáltica, o mezcla 

de los dos.

Pavimento de hormigón: Firme constituido por losas de hormigón que transmiten las cargas de los vehículos 

sobre una gran superficie. Los elementos que componen el hormigón son: cemento, agua y áridos.

Parque de vehículos. Se refiere a los vehículos de carretera matriculados en una fecha determinada y 

autorizados a utilizar las carreteras abiertas a la circulación pública. Incluye todas las matriculaciones que haya 

habido durante todos los años menos las bajas producidas y las modificaciones debidas por las reformas, 

tales como cambios de potencia, de utilización…

Vehículos:

•	 Camión. Vehículo de carretera rígido, diseñado exclusivamente para el transporte de mercancías. En este 

grupo se incluyen, además, las furgonetas y los vehículos especiales.
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•	 Autobús. Vehículo destinado al transporte de pasajeros con una capacidad mínima de diez plazas, incluido 

el conductor.

•	 Turismo. Automóvil destinado al transporte de personas que tenga, por lo menos, cuatro ruedas y que 

tenga, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.

•	 Motocicleta. Vehículo de dos ruedas con o sin sidecar, incluyendo motos (excluidos ciclomotores, 

motocarros y coches de inválidos).

•	 Tractor Industrial. Vehículo capaz de arrastrar a otros vehículos o los destinados especialmente a este fin 

(no se incluyen los agrícolas).

Remolque. Vehículo de carretera apto para el transporte de mercancías, diseñado para ser enganchado a un 

vehículo automóvil de carretera.

Semirremolque. Vehículo sin eje delantero, acoplado al vehículo que lo arrastra de tal manera que parte de 

dicho remolque, así como parte de su peso y de su carga, descansan sobre un vehículo tractor.

Permisos de conducir. El nuevo Reglamento General de Conductores aprobado por el R.D. 818/2009, de 8 de 

mayo, que entró en vigor el 9 de diciembre de 2009, establece en su art. 4 las siguientes clases de permisos 

de conducción: 

•	 AM: Autoriza para conducir ciclomotores de dos o tres ruedas y cuadriciclos ligeros, aunque podrá estar 

limitado a la conducción de ciclomotores de tres ruedas y cuadriciclos ligeros.

•	 A1: Motocicletas con una cilindrada máxima de 125 cm3, una potencia máxima de 11 kw y una relación 

potencia/peso máxima de 0,1 kw/kg y triciclos de motor cuya potencia máxima no exceda de 15 Kw.

•	 A2: Motocicletas con una cilindrada máxima de 500cc, potencia máxima de 35 kw, una relación potencia/

peso de 0,2 kw/kg y no derivadas de un vehículo con más del doble de su potencia.

•	 A: Motocicletas y triciclos de motor.

•	 B: Autoriza para conducir los siguientes vehículos: Automóviles cuya masa máxima autorizada no exceda 

de 3.500 kg que estén diseñados y construidos para el transporte de no más de ocho pasajeros además 

del conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada 

no exceda de 750 kg; conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que 

autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 

kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda a 4.250 kg; y triciclos y cuadriciclos 

de motor.

•	 BTP: Vehículos prioritarios cuando circulen en servicio urgente, vehículos que realicen transporte escolar 

cuando trasporten escolares y vehículos destinados al trasporte público de viajeros en servicio de tal 

naturaleza, todos ellos con una masa máxima autorizada no superior a 3.500 kg y cuyo número de asientos, 

incluido el del conductor, no exceda de nueve.
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•	 B+E: Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir 

el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 

3.500 kg.

•	 C1: Automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya masa máxima 

autorizada exceda de 3.500 kg y no sobrepase los 7.500 kg, diseñados y construidos para el transporte 

de no más de ocho pasajeros además del conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un 

remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg.

•	 C1+E: : Autoriza para conducir los siguientes vehículos: Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por 

un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o semirremolque 

cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto 

así formado no exceda de 12.000 kg; y conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 

tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque cuya masa 

máxima autorizada exceda de 3.500 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda 

de 12.000 kg.

•	 C: Automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las clases D1 o D, cuya masa 

máxima autorizada exceda de 3.500 kg que estén diseñados y construidos para el transporte de no más 

de 8 pasajeros además del conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya 

masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. 

•	 C+E: : Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir 

el permiso de la clase C y un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg.

•	 D1: Automóviles diseñados y construidos para el transporte de no más de dieciséis pasajeros además del 

conductor y cuya longitud máxima no exceda de 8 metros. Dichos automóviles podrán llevar enganchado 

un remolque cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. 

•	 D1+E: Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 

conducir el permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg.

•	 D: Automóviles diseñados y construidos para el transporte de más de ocho pasajeros además del 

conductor. Dichos automóviles podrán llevar enganchado un remolque cuya masa máxima autorizada no 

exceda de 750 kg.

•	 D+E: Conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir 

el permiso de la clase D y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg.

Accidente con víctimas. Aquél en el que una o varias personas resultan muertas o heridas.

Accidente mortal. Aquél en el que una o varias personas resultan muertas dentro de las primeras veinticuatro 

horas.

Víctima. Toda persona que resulta muerta o herida como consecuencia de un accidente de circulación.
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Muerto. Toda persona que, como consecuencia de un accidente de tráfico, fallece en el acto o dentro de los 

treinta días siguientes. Para el año 2011 el cómputo de muertos se realiza a 30 días según nueva metodología 

(DGT).

Herido. Toda persona que no ha resultado muerta en un accidente de circulación, pero ha sufrido una o varias 

heridas graves o leves.

Operaciones de transporte. Consiste en el desplazamiento de una única clase de mercancía, desde un punto 

de carga hasta un punto de descarga, o bien en un desplazamiento en vacío (el realizado sin mercancías 

entre un lugar de descarga y otro de carga). Por ello, el desplazamiento en el mismo vehículo de dos clases 

diferentes de mercancías se considera como dos operaciones de transporte distintas, siendo sólo uno el 

desplazamiento del vehículo.

Toneladas transportadas. Refleja el peso de la mercancía transportada en cada operación de transporte. Se 

considera el peso bruto, es decir, incluyendo, además de la carga de la mercancía, el peso de los embalajes 

y, si fuera el caso, del contenedor.

Toneladas-Kilómetro. Se calcula para cada operación de transporte, multiplicando las toneladas transportadas 

por el número de Kilómetros recorridos.
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